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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

ico, a 1 7 OCT 2022 
duda Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
cciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
tenidos en el expediente número PAOT-2020-1711-SPA-1265 relacionado con la denuncia 
e este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--- 

Ciudad de Mé 

La Subprocur 
Ordenamient 
III, 15 BIS 4 fr 
Ordenamient 
elementos c 
presentada a 

ANTECEDEN 

Se recibió en 
autoridad, los 

(...) des 
desnive 
por lo q 
en el es 
mueve 
ubicad 

ATENCIÓN E I 

Para la atenci 
de la Ley Orgá 
85 y 89 de su 
presente den 

ANÁLISIS DE 

Esta Procura 
en el artículo 
considerada 
realizar accio 
mecanismos, 

Bi nestar a 

esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
iguientes hechos: 

e hace 5 años tuvo conocimiento de la existencia de un ejemplar canino, que se encuentro en un 
de lo cosa, en un espacio muy pequeño, el espacio mide aproximadamente 1 X 1.5, y esto enrejado 

permite la ventilación. El ejemplares blanco tallo mediana agrande, pelo corto, el cual permanece 
ocio reducido, el cual a pesar de tener un techo está expuesto o los cambios de temperatura, se 
un lodo a otro se observa estrenado y ladra mucho (...) [hechos que tienen lugar en el domicilio 

en Cerrada de Palo Alto número 49, colonia Granjas Palo Alto, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos] 

VESTIGACIÓN 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

ncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
1, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
utoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
es para la protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la facultad de instaurar 
nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

udadana refiere el maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Cerrada de 
ro 49, colonia Granjas Palo Alto, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos. 

Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 
ato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 
ue afecte su bienestar, privado de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 

os requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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o, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
ría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 
IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se localizó al o a los 
el ejemplar canino, por lo que se notificó el citatorio correspondiente. Cabe señalar que con el 
obtener mayor información sobre los hechos denunciados, personal adscrito a de esta 
ría, realizó una llamada telefónica al número del denunciante proporcionado en el escrito de 
envió correo electrónico, siendo éste un medio autorizado para oír y recibir notificaciones; sin 
s requerimientos no fueron atendidos. 

antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de 
sible establecer comunicación con la persona denunciante por el medio autorizado para oír y 
iones, a fin de obtener mayor información sobre los hechos denunciados. 

E LA INVESTIGACIÓN 

Personal de esta Procuraduría realizó una llamada telefónica al número proporcionado por la 
persona denunciante y se le envió correo electrónico, como medio autorizado para oír y recibir 
notificaciones, con el propósito de obtener mayor información sobre los hechos denunciados; 
sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos. 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
s documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

respectivas competencias. 

expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
de resolverse y Set 

ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--- 

mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
para su archivo y resguardo.-------------------- 

fifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.---------- 

y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
to en el artículo 15 BIS 4 fr 	de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de M 	fracciórhaWrié s 
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